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Ocho columnas 
 

 
 

 

Peña y Videgaray usaron sobornos contra AMLO 
Lozoya acusa que el dinero de Odebrecht se empleó para golpear al tabasqueño en 
la contienda de 2012; fiscalía plantea solicitar ficha roja para extitular de Hacienda 

 

 
Criminalizan outsourcing 
Dan trato de crimen organizado a subcontratación 

 

 

Preocupa a IP iniciativa contra subcontratación 
Empresarios. No se permitió construir un cambio legal por consenso 
 

 

Recuperación del empleo formal hiló tres meses al alza 
Se crearon 200,641 plazas formales en octubre: IMSS 
 

 
Reforma de AMLO para “poner orden” en el outsourcing 
Evitar pérdida de derechos laborales y defraudación fiscal, objetivos 
 

 
Lozoya: con dinero de Odebrecht, ataques a AMLO y Vásquez Mota 
Corrupción. En su declaración ampliada, el ex director de Pemex dice haber oído a 
Luis Videgaray comentar que también Monex financio la campaña de Peña Nieto 
 

 
EL PERIÓDICO DE LA VIDA NACIONAL 

Habrá cárcel por evadir con outsourcing 
López Obrador envía iniciativa a Diputados 

 

 
La CDMX, muy cerca del semáforo rojo 
Aumentaron fuertemente las hospitalizaciones por COVID en los últimos días; en 
cualquier caso este viernes se anunciaran nuevas medidas: Sheinbaum 

 

http://www.nuevoexcelsior.com.mx/Excelsior/index.jsp


La Razón 
Lanza 4T iniciativa contra outsourcing; IP no la avala y se dice 
“sorprendida” 
“Este acuerdo se rompió” reprocha sector empresarial 
 

 
Castigarán outsourcing ilegal como a la mafia 
Envía AMLO iniciativa a Diputados 
 

 
“No se fabricarán delitos a los opositores, pero tampoco habrá 
impunidad para nadie” 
Andrés Manuel López Obrador 
 

 

Protección a menores 
Presentarán iniciativa de Ley para castigar severamente a quien reclute infantes para 
delinquir 

 

 

Cárcel por outsourcing… y la P acusa traición 
Para evitar contratos disfrazados que afectan prestaciones 
 

   
Va AMLO contra el outsourcing 
Se procederá contra las empresas que solo se dedican a la subcontratación por 
defraudación fiscal; no se les permitirá que deduzcan impuestos 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

http://www.oem.com.mx/laprensa


 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
  



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



Panorama Nacional 
 
 

En el extranjero reconocen el manejo responsable de las finanzas: AMLO 
(La Jornada, Alma E. Muñoz y Fabiola Martínez, p. web). 
Al mantener la calificación de la deuda soberana de México dentro del rango de grado 
de inversión, Fitch Ratings reconoce el manejo responsable de las finanzas públicas, 
mientras la aprobación en lo general del Presupuesto de Egresos de la Federación 
(PEF) garantiza el financiamiento a todos los programas de gobierno, a las obras 
prioritarias, las participaciones a los estados y recursos suficientes para salud, aseguró 
el presidente Andrés Manuel López Obrador. 
Consideró un récord que diputados de oposición presentaran mil 29 reservas, porque 
ya no se dan moches y, en tono burlón, comentó al secretario de Hacienda, quien reía 
a su lado: Arturo (Herrera) no se aplicó, no negoció como Agustín Cartens, quien en tres 
años al frente de esa dependencia logró por unanimidad la aprobación del presupuesto, 
porque “empezaron a repartir los moches. 
“Era un acto de corrupción, compraban los votos, una vergüenza... Los dirigentes de 
partidos en la Cámara juntaban dinero suficiente y lo repartían, pero el negocio era 
construir. Un poco lo que hacían con los fideicomisos del Conacyt… primero hacían 
edificios, y ahí están como elefantes blancos, porque les importaba quedarse con los 
sobornos”, afirmó en conferencia de prensa. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/008n1pol) 
 

Se rayaron, sí les alcanza para elecciones y consulta sobre expresidentes: 
AMLO sobre presupuesto del INE (El Financiero, Redacción, p. web). 
Al Instituto Nacional Electoral (INE) le alcanza con el presupuesto autorizado para el 
próximo año, tanto para las elecciones intermedias como para la consulta ciudadana 
sobre el juicio a expresidentes, consideró este viernes el presidente Andrés Manuel 
López Obrador. 
"Yo creo que le alcanza al INE. Se rayaron, sí les alcanza (...), hoy en la madrugada leí 
unas declaraciones de uno de los consejeros, que a pesar del ajuste no iban a tener 
problema para la elección, que les alcanzaba", apuntó en la conferencia matutina. 
Sobre la consulta, agregó que también pueden hacerla si se aplica un plan de austeridad 
y se busca la colaboración de los ciudadanos. 
"Que todos aportemos, que todos participemos, para reducir los costos de la consulta. 
La tiene que hacer el INE, porque eso establece la Constitución, es lo formal, no se 
puede hacer de manera independiente con ciudadanos", señaló. 
El martes, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de Diputados 
acordó recortes al presupuesto de 2021 al Poder Judicial y al INE; en este último caso, 
la disminución es de 870 millones de pesos. 
Este viernes, una reportera dijo al presidente que el presupuesto final para el instituto 
es de 26 mil millones de pesos. "Se rayaron", respondió él. 
(https://elfinanciero.com.mx/nacional/se-rayaron-si-les-alcanza-para-elecciones-y-
consulta-sobre-expresidentes-amlo-sobre-presupuesto-del-ine) 
 

Diputados reciben iniciativa de AMLO para reformar outsourcing; la turnan 
a comisiones (El Financiero, Zenyazen Flores y Víctor Chávez, p. web). 
La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri, 
anunció este viernes que se recibió la iniciativa de reformar para regular el outsourcing 
que el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó en Palacio Nacional. 
La diputada indicó que se recibió del Ejecutivo Federal una iniciativa que reforma, 
adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley del 
Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda para los Trabajadores; 
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del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre la Renta, y de la Ley 
del Impuesto al Valor Agregado. 
Agregó que el proyecto se turnó a las comisiones Unidas de Trabajo y Previsión Social 
y de Hacienda y Crédito Público, para que dictaminen dicha iniciativa en los próximos 
días. 
La propuesta también se turnó a las comisiones de Seguridad Social y de Vivienda para 
su opinión, dijo. 
Te puede interesar: ¿Cómo funciona el outsourcing en México? Alcalde te lo explica con 
un hotel 
Durante la presentación de la iniciativa, el presidente argumentó que el objetivo de la 
reforma es “poner orden en todo lo relacionado con la subcontratación llamada 
outsourcing, que se ha utilizado como una forma de defraudación fiscal y, sobre todo, 
que afecta a los trabajadores”. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/diputados-reciben-iniciativa-de-amlo-para-
reformar-outsourcing-la-turna-a-comisiones) 
 

Diputados aprueban en lo particular el Presupuesto de Egresos 2021; pasa 
al Ejecutivo (El Financiero, Zenyazen Flores y Víctor Chávez, p. web). 
Tras una sesión semipresencial que se prolongó por casi 21 horas continuas y con 
'mañanitas' y felicitaciones de la bancada de Morena para el presidente Andrés Manuel 
López Obrador, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este viernes en lo particular 
el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021. 
Esto se dio con 305 votos a favor, 151 en contra y cero abstenciones. Ahora pasa al 
Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 
Los diputados aprobaron en lo general el PEF el miércoles, y ese mismo día reanudaron 
la sesión para desahogar las mil 29 reservas que se presentaron al dictamen. 
Finalmente la sesión iniciada hace dos días terminó esta jornada, con la aprobación del 
gasto neto total por 6 billones 295 mil 736 millones 200 mil pesos. 
Durante la sesión maratónica, los diputados de Morena y sus aliados solo admitieron 
nueve reservas al dictamen, que provinieron principalmente de integrantes de esa 
bancada y que contaron en algunos casos con el respaldo de los partidos de oposición. 
Las reservas admitidas no modificaron el gasto aprobado, ya que los recursos ganados 
en algunos rubros fueron reasignaciones. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/diputados-aprueban-en-lo-particular-el-
presupuesto-de-egresos-2021-pasa-al-ejecutivo) 
 

Se resisten algunos estados a legislar en favor de los derechos de la mujer: 
SG (La Jornada, Fabiola Martínez, p. web). 
La titular de la Secretaría de Gobernación (SG), Olga Sánchez Cordero, aseguró que 
algunos estados se resisten a legislar en favor de los derechos y la seguridad de las 
mujeres. 
Aunque no precisó cuáles entidades están en esa posición, también resaltó que las 
mujeres son las más afectadas en la actual pandemia de Covid-19, tanto en pérdida de 
empleos como en asumir las responsabilidades del hogar. 
Al participar en el encuentro virtual de la Mesa de Cooperación para la Igualdad de 
Género en México, con titulares del cuerpo diplomático acreditado en México, la 
funcionaria hizo un recuento de las reformas legales para ampliar los derechos políticos 
de las mujeres, así como de la paridad de género en todos los órdenes de gobierno y 
de representación popular. 
Destacó también la actual presencia paritaria de las mujeres en el gabinete presidencial 
y en las legislaturas. 
La reforma más reciente, efectuda en abril pasado, fue para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, por lo que se están 
tipificando conductas y se establecen obligaciones y sanciones para los infractores. 
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Si bien ambas reformas constituyen grandes pasos, no están del todo consolidadas. La 
armonización es una asignatura pendiente en algunos estados que han tenido 
resistencias, subrayó. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/018n2pol) 
 

Se rompió pacto con el gobierno para lograr cambio en el outsourcing: IP 
(La Jornada, Alejandro Alegría, p. web). 
La iniciativa de reforma para regular la subcontratación presentada por el presidente 
Andrés Manuel López Obrador quebrantó los acuerdos que mantenía el sector privado 
con el gobierno federal, a pesar de que los empresarios apoyan la idea de terminar con 
las prácticas ilegales cometidas bajo esta figura laboral, sostuvieron organismos de la 
iniciativa privada. 
El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) señaló que el anuncio causó sorpresa y 
preocupación, pues viola el compromiso expreso de las autoridades de consultar con 
las organizaciones afectadas por estas disposiciones. 
La propuesta, destacó, desalienta la creación de empleos y pone en riesgo miles de 
puestos de trabajo, lo que agravaría la frágil situación económica de México. 
En el parlamento abierto realizado en 2019 en el Senado para discutir una eventual 
reforma, la iniciativa privada pactó con todas las fuerzas políticas regular la figura, evitar 
abusos y conservar empleos, y acordó con la actual administración trabajar en la futura 
iniciativa. 
Aunque los empresarios buscan erradicar las malas prácticas, una regulación altamente 
restrictiva conllevaría inevitablemente efectos nocivos en la economía, como los 
ingresos por exportaciones, pues sectores el automotriz, aeroespacial y minero utilizan 
esta figura. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/004n3pol) 
 

INE anuncia hoy qué universidad monitoreará campañas (La Jornada, Georgina 

Saldierna, p. web). 
El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral (INE) determinará este 
viernes qué institución educativa se hará cargo de monitorear la cobertura de las 
precampañas y campañas del proceso electoral en curso. Las candidatas son la 
Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), cuya Facultad de Ciencias 
Políticas y Sociales se ha hecho cargo de la tarea en los comicios recientes, y las 
universidades Autónoma de Nuevo León, Iberoamericana y de las Américas, campus 
Puebla. 
Frente a esta determinación que divulgarán los consejeros electorales, los partidos 
políticos han tomado diversas posturas, desde quienes consideran que la Universidad 
Nacional debe seguir haciéndose cargo del monitoreo, hasta quienes estiman que se 
debe dar oportunidad de que lo haga otra institución educativa, para evitar monopolios. 
Obdulio Ávila, representante sustituto del Partido Acción Nacional (PAN) ante el INE, 
dijo que más allá de filias, la UNAM ya ha hecho el trabajo y lo ha hecho bien. La 
dimensión del reto que se avecina al ser la elección con el mayor número de cargos a 
elegir, debe motivar al órgano electoral a que la selección recaiga en quien ya ha hecho 
el trabajo. A titulo personal, puntualizó que este no es momento para experimentar. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/010n3pol) 
 

Naciones en desarrollo, sin infraestructura para conservar la sustancia (La 

Jornada, Arturo Sánchez Jiménez, p. web). 
Vacunas contra el Covid-19 como la de Pfizer –de la que llegarán a México hasta 24 
millones de dosis– están pensadas para el primer mundo, y naciones como la nuestra 
no cuentan con infraestructura para conservarla y transportarla adecuadamente a los 
lugares de aplicación, pues se requiere de temperaturas ultrafrías, explicaron ayer 
especialistas de la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM). 
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Samuel Ponce de León y Mauricio Rodríguez, integrantes de la Comisión Universitaria 
de Atención de la Emergencia del Coronavirus, señalaron que no creen que esta sea 
una vacuna destinada a naciones en vías de desarrollo. No es buena noticia para 
nuestro país. 
Si nos atenemos a las condiciones necesarias para la conservación de esta vacuna, que 
son menos 70 grados, y a que no hay espacio grande de tiempo por arriba de esta 
temperatura que permita su utilización, ciertamente enfrentamos una dificultad logística 
de mayor grado, explicó Ponce de León. 
En México, indicaron, no hay una cadena de almacenamiento y distribución que pueda 
garantizar la conservación y el manejo adecuado de una vacuna así. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/016n2pol) 
 

Recortan horario de operación de gimnasios, cines y museos en la CDMX 
(El Financiero, Redacción, p. web). 
Los gimnasios, cines, museos y otros recintos de la Ciudad de México deberán cerrar, 
a partir del 16 de noviembre, a las 19 horas, informó este viernes la jefa de Gobierno, 
Claudia Sheinbaum. Entre los negocios que entran en esta nueva norma están: 
*Casinos 
*Exposiciones 
*Teatros 
*Boliches 
*Acuarios 
*Clubes deportivos 
Respecto a los centros de culto también habrá restricciones en el horario de operación, 
mismas que serán anunciadas por cada religión. 
Estas medidas serán evaluadas en los próximos 15 días y se aplican porque, al ser sitios 
cerrados, son lugares donde los contagios por SARS-COV-2 pueden ocurren con mayor 
facilidad. 
Para la próxima semana, la CDMX se mantendrá en semáforo naranja con alerta, esto 
debido al incremento de hospitalizaciones por COVID-19. 
(https://elfinanciero.com.mx/cdmx/recortan-horario-de-operacion-de-gimnasios-bares-
y-museos-en-la-cdmx) 
 

Demócratas afirman que Trump quiere anular más de 6 millones de votos 
en Pensilvania (El Financiero, Erik Larson, p. web). 
Los republicanos están tratando de anular ilegalmente 6.75 millones de votos en 
Pensilvania porque el presidente Donald Trump está “disgustado” por su derrota en el 
estado, aseguró el Comité Nacional Demócrata a un tribunal federal. 
Una demanda presentada esta semana por la campaña de Trump, que intenta evitar 
que Pensilvania certifique el resultado de la elección, “no solo viola la ley del estado, 
sino que elimina los derechos constitucionales de los votantes y candidatos e involucra 
indebidamente a este tribunal en cuestiones de ley del estado y minucias de la 
Administración electoral”, afirmó el comité en un documento presentado el miércoles por 
la noche para intervenir en el caso. 
La campaña argumenta que Pensilvania debería dejar de lado cada voto en todo el 
estado, o que solo se le permita certificar el resultado si no se cuentan más de 680 mil 
papeletas por correo y de personas ausentes de un par de condados, entre ellos 
Filadelfia, de tendencia demócrata, que supuestamente no permitieron que los 
observadores se acercaran lo suficiente al proceso de escrutinio de votos. 
Trump y sus aliados republicanos han convertido el proceso de observación de las 
papeletas en un elemento central de su afirmación, sin fundamento, de que un enorme 
fraude de boletas por correo pasó desapercibido porque los observadores no pudieron 
realizar su labor adecuadamente en Pensilvania y Michigan. 
(https://elfinanciero.com.mx/elecciones-eu-2020/democratas-afirman-que-trump-
quiere-anular-mas-de-6-millones-de-votos-en-pensilvania) 
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Procuraduría Agraria 
 
 

Tampoco Alacatlatzala llega a mesa conciliatoria del conflicto agrario con 
Malinaltepec (El Sur Periódico de Guerrero, Carmen González Benicio, p. web). 
Viernes 13 noviembre 2020 
Guerrero, Tlapa. - Los integrantes de los Bienes Comunales de Alacatlatzala no llegaron 
a la mesa conciliatoria promovida por autoridades estatales y federales agrarias en las 
instalaciones de la Procuraduría Agraria en Tlapa este 12 de noviembre. El 11 de 
noviembre que se citó a los del núcleo comunal de Malinaltepec tampoco llegaron, pero 
se comunicaron diciendo que estaban en la Ciudad de México en reuniones con 
funcionarios de la Secretaría de Gobernación para pedir atención al conflicto y solicitar 
seguridad. 
En la reunión programada para las 2:00 de la tarde estuvieron del Registro Agrario 
Nacional (RAN) en Guerrero, Francisco Javier Rendón Secundino; el director general 
de Asuntos Agrarios del gobierno del estado, Bert Cabañas; el delegado regional de la 
Secretaría de Bienestar, Julio Lázaro Bazán; el jefe de distrito de la Secretaría de 
Desarrollo Rural, Lorenzo Ramírez; el jefe de residencia de la Procuraduría Agraria (PA), 
René Neponuceno Nieto y funcionarios de Gobernación estatal, así como el presidente 
municipal de Malinaltepec, Abel Bruno Arriaga, la síndica procuradora y regidores. 
Al no asistir los comuneros de Alacatlatzala los representantes de las instituciones 
firmaron el acta circunstanciada concluyendo la mesa conciliatoria de manera rápida y 
sólo se accedió al documento facilitado por el director general de Asuntos Agrarios, 
Bertín Cabañas López. 
El texto dice que ante la inasistencia de los representantes de Alacatlatzala, Zenaido 
Cano Galindo y Rogelio García Cano levantaron un acta circunstanciada en la que 
acordaron volver a convocar a los núcleos en audiencia de conciliación de acuerdo con 
la agenda de trabajo de la mesa agraria. 
Las reuniones convocadas el 11 y 12 de noviembre son para dar seguimiento a la mesa 
del 21 de octubre para atender la controversia agraria entre Santa Rosa Alacatlatzala 
contra Malinaltepec y sus anexos Encino Roble Mesón, Obispo y Plan Natividad para 
buscar una conciliación. 
No se dijo si habían tenido algún contacto con Alacatlatzala para conocer los motivos 
de su ausencia. 
(https://suracapulco.mx/impreso/2/tampoco-alacatlatzala-llega-a-mesa-conciliatoria-
del-conflicto-agrario-con-malinaltepec/) 
 

Continúa disputa por tierras en Chocholá (Diario Independiente Tribuna, Redacción, 

p. web). 
Viernes 13 noviembre 2020 
Yucatán. - A siete años de haber denunciado a propietarios de una cementera por 
presunta apropiación ilegal de 612 hectáreas, 60 ejidatarios del municipio de Chocholá 
siguen la lucha por recuperar su patrimonio. 
Esas tierras de uso común del ejido fueron cedidas por autoridades agrarias para la 
construcción de dicha obra, que ni siquiera cuenta con Manifestación de Impacto 
Ambiental (MIA), explicó Salvador Ricalday Soto, asesor jurídico de los campesinos. 
“El personal de la Procuraduría Agraria inició un procedimiento para hacer una parcela 
de 602 hectáreas y adjudicarla a varios inversionistas. Ese procedimiento fue viciado y 
no responde a las labores que estas autoridades deberían estar haciendo”, acusó 
Además, explicó que cuando se cedieron dichas tierras a los empresarios, el proceso 
de demanda de amparo que interpusieron los ejidatarios no tuvo el cauce deseado. 
“De hecho se perdió, literalmente se perdió, porque esperábamos, aunque sea una 
respuesta y nunca supimos que pasó. Decían los magistrados del Tribunal Unitario 
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Agrario que no habíamos interpuesto tal proceso, cuando había evidencias de ello”, 
sostuvo. 
Añadió que, aunque la fábrica de cemento está construida, no está en funcionamiento 
por el actual proceso de denuncia que ya han interpuesto. 
(https://tribunacampeche.com/yucatan/2020/11/13/continua-disputa-por-tierras-en-
chochola/ 
Información también disponible en: 
 

- Denuncian anomalías en el Tribunal Unitario Agrario de Yucatán 
(Articulo 7, Redacción, p. web). 

Jueves 12 noviembre 2020 
En el Tribunal Unitario Agrario (TUA) número 034 prevalece la negligencia, el dolo y la 
corrupción, denunció el representante de la asociación Lucha Maya Peninsular, 
Salvador Ricalday Soto, quien afirmó que tal irregularidad impide la pronta solución a 
los numerosos líos de terrenos ejidales. 
La situación legal se complica aún más a consecuencia de la contingencia por Covid-
19, ya que los procesos legales se han retrasado de manera notable además que 
actualmente, el TUA sólo labora al 30 por ciento de su capacidad. 
El también asesor jurídico de los ejidatarios de Chocholá ejemplificó su caso como parte 
demandadora, pues las notificaciones no les llegan a tiempo, de acuerdo con lo 
establecido en la Ley, “como si estuvieran beneficiando a la otra parte”. 
Comentó que el pasado 30 de octubre le notificaron que el viernes 6 del mes en curso 
sería la audiencia sobre una de las querellas interpuestas, es decir, el plazo fue tres 
días hábiles cuando la ley le otorga seis días. 
Remarcó que no es la primera vez que ocurre tal anomalía en su contra, por lo que 
consideró que en el TUA prevalece “la negligencia, el dolo y puede ser que la corrupción 
por parte de los notificadores y/o el encargado de los procedimientos”, quienes son los 
encargados de las notificaciones. 
Ante tal irregularidad, anunció que el próximo lunes 16 acudirá al TUA para entregar un 
escrito, en el cual se señalarán las anomalías al mismo tiempo que le pedirá al 
magistrado la amonestación al personal que nuevamente incurra a anomalías. 
Resaltó que seguirá los protocolos establecidos, pues si la anomalía continuara, 
entonces interpondrá una querella en contra del magistrado. 
El entrevistado comentó que tales irregularidades también prevalecen entre el personal 
del Registro Agrario Nacional (RAN) y de la Procuraduría Agraria (PA). 
“Ya se interpusieron quejas en contra del personal de la PA y del RAN, en los órganos 
internos de control, ya que violaron los procedimientos para favorecer a los particulares. 
Hasta el momento ya se aportaron las pruebas y se esperan los resultados”, acotó 
durante la conferencia de prensa. 
Al hacerle ver que son otros los delegados que están a cargo de ambas instancias 
federales afirmaron que “se cuestiona la institucionalidad no al funcionario”. 
https://a7.com.mx/index.php?notaid=68534) 
 

Da CFE descuento a la cantera ejidal (El Mundo, Redacción, p. web). 
Viernes 13 noviembre 2020 
Después de varios trámites realizados ante el Gobierno Federal, la Unidad Ejidal de 
Extracción de Materiales Pétreos Cantera Ejidal, obtuvo un descuento de más del 50 
por ciento del pago por consumo de energía eléctrica para el funcionamiento del sistema 
de trituración. 
Fue necesario solicitar de manera directa al presidente de la República Andrés Manuel 
López Obrador, y a la Comisión Federal de electricidad CFE, la consideración de los 
costos de consumo, y no hace mucho se canalizó a la delegación Veracruz establecer 
el análisis, que ya se aprobó. 
Así lo señaló el ex administrador y presidente del Comisariado Ejidal, Enrique del Valle 
López, quien añadió que con esto se tendrá una estabilidad financiera, para superar los 
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problemas económicos que enfrentó la empresa por la pandemia del coronavirus SARS-
CoV-2 (covid-19), al disminuir sus ingresos por las bajas ventas. 
A su salida en el cambio del comité del Comisariado Ejidal, el cual quedó bajo la 
responsabilidad de Griselda Vázquez, también dejó una estrategia de prevención para 
evitar el contagio de la enfermedad que afectó a más de 17 trabajadores, y causó el 
deceso de uno de ellos. 
Así como se aplicó un nuevo sistema de apoyo para los trabajadores, como préstamos 
personales, al deporte, días especiales con festejos públicos, a la iglesia, el 
acercamiento a las autoridades municipales, y acciones que favorezcan la economía de 
la zona, se continuará con el nuevo comité-administración. 
A manera de agradecimiento, el comité saliente presentó un bosquejo en el cual se 
reconoció a los fundadores del ejido, de la empresa, y a los que a través de las décadas 
ha estado al frente de la administración y los destinos de las áreas ejidales legalmente 
reconocidas ante la Procuraduría Agraria. 
(https://www.diarioelmundo.com.mx/index.php/2020/11/13/da-cfe-descuento-a-la-
cantera-ejidal-2/) 
 

Demanda Hugo Cabrera más recursos para productividad del campo 
(Quadratin, Redacción, p. web). 
Jueves 12 noviembre 2020 
Querétaro. - El diputado local, Hugo Cabrera, presentó exhortos para que se reasignen 
recursos ante los recortes y eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, 
relacionados a la productividad del campo mexicano, así como en lo referente a los 
recursos para el Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y los Tribunales 
Agrarios, que son los órganos que se encargan de la justicia agraria en México.  
“Debemos hacer un frente común y levantar la voz para que no se castigue más a 
quienes con esfuerzo y con largas jornadas bajo el sol procuran el alimento en la mesa 
de los mexicanos” señaló Hugo Cabrera desde la Tribuna del Congreso Local. Explicó 
que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, con una 
intención del grupo mayoritario en la Cámara de Diputados de no quitar ni una coma, de 
omitir el análisis, de evitar el debate, y de no discutir el porvenir de México en lo referente 
al sector agropecuario.  
“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten las 
reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y competitivo; 
ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos exhortos en materia de 
atención al campo mexicano y particularmente queretano” detalló el Diputado Local. 
Hugo Cabrera subrayó que los altos recortes en los últimos dos años han provocado la 
desaparición de programas como:  
Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, el de Incentivos para los 
Productores de Maíz y Frijol, Proagro Productivo, y Concurrencia; dando prioridad a 
programas asistencialistas como Sembrando Vida, el cual ha dado pocos frutos, ya que 
datos de CONEVAL y de organizaciones señalan que sólo el 7 % de los árboles 
planeados han sobrevivido en el primer año. 
(https://queretaro.quadratin.com.mx/demanda-hugo-cabrera-mas-recursos-para-
productividad-del-campo/ 
Información también disponible en: 
 

- Demanda Hugo Cabrera más recursos para productividad del campo 
mexicano (Noticias, Redacción, p. web). 

Viernes 13 noviembre 2020 
Presenta Hugo Cabrera exhortos para que se reasignen recursos ante los recortes y 
eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, relacionados a la 
productividad del campo mexicano, así como en lo referente a los recursos para el 
Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, que son 
los órganos que se encargan de la justicia agraria en nuestro país.   
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“Debemos hacer un frente común y levantar la voz para que no se castigue más a 
quienes con esfuerzo y con largas jornadas bajo el sol procuran el alimento en la mesa 
de los mexicanos” señaló Hugo Cabrera desde la Tribuna del Congreso Local.   
Explicó que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, 
con una intención del grupo mayoritario en la Cámara de Diputados de no quitar ni una 
coma, de omitir el análisis, de evitar el debate, y de no discutir el porvenir de México en 
lo referente al sector agropecuario.   
“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten las 
reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y competitivo; 
ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos exhortos en materia de 
atención al campo mexicano y particularmente queretano” detalló el Diputado Local.   
Hugo Cabrera subrayó que los altos recortes en los últimos dos años han provocado la 
desaparición de programas como: Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, 
el de Incentivos para los Productores de Maíz y Frijol, Proagro Productivo, y 
Concurrencia; dando prioridad a programas asistencialistas como Sembrando Vida, el 
cual ha dado pocos frutos, ya que datos de CONEVAL y de organizaciones señalan que 
sólo el 7 % de los árboles planeados han sobrevivido en el primer año.   
https://noticiasdequeretaro.com.mx/2020/11/13/demanda-hugo-cabrera-mas-recursos-
para-productividad-del-campo-mexicano/ 
 

- Hugo Cabrera demanda más recursos para el campo mexicano (Códice 

Informativo, Redacción, p. web). 
Jueves 12 noviembre 2020 
El diputado Hugo Cabrera presentó exhortos para que se reasignen recursos ante los 
recortes y eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, relacionados a 
la productividad del campo mexicano, así como en lo referente a los recursos para el 
Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, que son 
los órganos que se encargan de la justicia agraria en nuestro país. 
“El campo hoy nos demanda igualdad, ni más ni menos, apostar por el asistencialismo 
no genera prosperidad; recordemos, sin justicia para el campo, no hay desarrollo para 
México y por ende para Querétaro” concluyó Hugo Cabrera. 
Explicó que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 2021, 
con una intención del grupo mayoritario en la Cámara de Diputados de no quitar ni una 
coma, de omitir el análisis, de evitar el debate, y de no discutir el porvenir de México en 
lo referente al sector agropecuario. 
“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten las 
reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y competitivo; 
ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos exhortos en materia de 
atención al campo mexicano y particularmente queretano” detalló el Diputado Local. 
https://codiceinformativo.com/2020/11/hugo-cabrera-demanda-mas-recursos-para-el-
campo-mexicano/) 
 

Instalan mesa de trabajo por inconformidades sobre el Tren Maya en 
Champotón (Por Esto, José Valencia, p web). 
Jueves 12 noviembre 2020 
En gira de trabajo, la delegada federal, Katia Meave Ferniza se reunió con ejidatarios 
de las comunidades de Miguel Colorado, 5 de Febrero e Xbacab, donde se encuentran 
en el tramo 2 del Proyecto “Tren Maya”, que tiene un buen avance en las obras que se 
realizan. 
La delegada federal, Meave Ferniza, junto con autoridades de la Procuraduría Agraria, 
el equipo de trabajo técnico y social de Tren Maya, ejidatarios y pobladores; se reunieron 
para aclarar dudas referentes al tema, además se dio atención a la comunidad por medio 
de mesas con personal de la Secretaría de Bienestar referente a los programas sociales. 
Sin embargo, bajo inconformidad, ejidatarios de Miguel Colorado y 5 de Febrero 
“aceptaron” las explicaciones por parte de funcionarios de la empresa Barrientos y 
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Asociados, en donde dejaron en claro que no había ningún faltante, por lo que habían 
recibido lo justo y no había dinero alguno para resarcirles al estar los pagos apegados 
a los avalúos, los ejidatarios mostraron su inconformidad al estar en desacuerdo con las 
explicaciones a modo que realizaron, en donde campesinos aseguran que fueron 
víctimas de un fraude por parte de funcionarios de esta empresa que fueron contratados 
por el Fondo Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur). 
Ante ello, Meave Ferniza dispuso de la instalación de mesas de trabajo para el análisis 
de cada caso, hecho que fue aceptado bajo inconformidad, reveló el ejidatario Antonio 
Pérez Sanguino quien aseguró que sólo vueltas le dan al tema, sin que se resuelva nada 
en concreto, por lo que aseguró van a esperar las mesas de trabajo para sacar todas 
sus inconformidades en torno al megaproyecto del Tren Maya. 
(https://www.poresto.net/tren-maya/2020/11/12/instalan-mesa-de-trabajo-por-
inconformidades-sobre-el-tren-maya-en-champoton-222548.html) 
 

Registro Agrario Nacional en Xalapa sigue cerrado (Crónica de Tierra Blanca, 

Redacción, p. web). 
Jueves 12 noviembre 2020 
Veracruz. - Es del dominio público lo que estamos viviendo con esto de la pandemia, 
esperando que todos los ejidatarios se encuentren bien de salud. 
A partir del mes de octubre nos reincorporamos a las actividades de la oficina, tanto en 
Cosamaloapan como en el módulo que tenemos en Tierra Blanca a cargo de la 
Licenciada María Nancy Prior Ramírez, dijo el Licenciado Ángel Barrios Domínguez, jefe 
de la oficina de la Procuraduría Agraria en Cosamaloapan. 
No estamos dando una atención al cien por ciento en virtud de que tenemos que cuidar 
y atender el protocolo que nos fue dispuesto por Oficinas Centrales para dar la atención 
dentro del marco de higiene y de la salud que se está estableciendo por parte de la 
Secretaría de Salud, apuntó. 
Se está atendiendo asuntos más que nada de Asesoría, Información, 
desafortunadamente el Registro Agrario Nacional (RAN) de la ciudad de Xalapa no ha 
abierto puertas para reiniciar actividades y en función de ello, pues nuestras actividades, 
nuestro trabajo, la gran mayoría del quehacer de la Procuraduría Agraria termina con 
una inscripción en el RAN, indicó Barrios Domínguez. 
Y obvio, al estar cerrado el RAN no podemos realizar trámites a favor de los ejidatarios 
ante esa dependencia, añadió. 
La conciliación es uno de los asuntos que más tratamos en la Procuraduría y ahorita es 
lo que menos estamos atendiendo porque esto implica reunir grupo de personas, de 
más de 10 ó 15 personas para resolver un conflicto por posesión de tierra, delimitación 
de lindero, ubicación de linderos inter parcelarios o de ejido con ejido, esos son asuntos 
que ahorita no estamos tratando, mencionó. 
Estamos tratando Asesorías, apoyo documental o elaboración de algún contrato de 
enajenación, arrendamiento, que les piden para presentar en los ingenios, para obtener 
algún crédito o programa de gobierno federal; no estamos atendiendo de manera directa 
audiencias públicas de más de 2 personas para no correr riesgo con los contagios, dijo 
Barrios Domínguez. 
(https://cronicatierrablanca.com/registro-agrario-nacional-en-xalapa-sigue-cerrado/) 
 

Sector Agrario 
 
 

El Tren Maya impulsará un nuevo modelo turístico para el sureste 
mexicano: Fonatur (La Jornada, Redacción, p. web). 
Viernes 13 noviembre 2020 
El Tren Maya impulsará un nuevo modelo de desarrollo turístico para el sureste 
mexicano, generará opciones para los pequeños productores agrícolas e implantará un 
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nuevo ordenamiento territorial, aseveró el titular del Fondo Nacional de Fomento al 
Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, quien también es encargado del proyecto. 
Al participar en el debate magistral El Tren Maya: ¿destrucción ambiental o desarrollo 
económico?, como parte de los trabajos del Seminario Internacional Virtual Políticas 
Públicas para la Transformación Social Global en la Era Pospandémica, organizado por 
el Programa Universitario de Estudios sobre Democracia, Justicia y Sociedad de la 
UNAM, dirigido por John Ackerman, el funcionario aseveró que no se generarán daños 
ambientales. 
En contraparte, Ana Esther Ceceña, coordinadora del Laboratorio Latinoamericano de 
Geopolítica del Instituto de Investigaciones Históricas de la UNAM, indicó que el 
proyecto impone un concepto de urbanización, a la larga tendrá impactos negativos en 
lo ambiental, social y cultural de la región. 
El Tren Maya y otros proyectos turísticos e inmobiliarios, subrayó la investigadora, 
generarán una sobrexplotación y contaminación de los mantos acuíferos, la desecación 
de los cuerpos de agua subterráneos, la destrucción de la selva, entre otros. 
(https://www.jornada.com.mx/2020/11/13/politica/012n2pol) 
 

Sector Agropecuario 
 
 
Precio de la tortilla debe mantenerse sin cambios hasta mediados de 2021: 
SE y Sader (El Financiero, Héctor Usla, p. web). 
Jueves 12 noviembre 2020 
El Gobierno federal determinó que el precio de la tortilla a nivel nacional debería 
mantenerse sin cambio, por lo menos, hasta mediados del próximo año, por lo que 
actualmente no existe ninguna justificación para aumentar su precio. 
En un comunicado conjunto, la Secretaría de Economía y la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Sader) informaron que no hay presiones inflacionarias que avalen un 
aumento a este bien alimenticio. 
“Por lo que las recientes expresiones de empresas o personas sobre supuestos 
aumentos podrían constituir violaciones a la Ley Federal de Protección al Consumidor y 
a la Ley Federal de Competencia Económica”, detallaron. 
El miércoles, Homero López García, presidente del Consejo Nacional de la Tortilla, 
señaló en entrevista con El Financiero Bloomberg, que desde el primer bimestre de 
2020, la industria de la tortilla ha tenido que afrontar diversos aumentos en el costo de 
sus operaciones, por lo que a partir del primero de diciembre el precio del kilo de tortilla 
se elevaría en un peso. 
Con el fin de evitar aumentos injustificados en los insumos que pudieran impactar en el 
precio final de la tortilla, las autoridades del Gobierno de México han venido 
monitoreando permanentemente la estructura de costos de todos los eslabones del 
conjunto de la cadena productiva maíz grano-masa-harina-tortilla. 
“Las cosechas del ciclo agrícola Primavera-Verano 2020 registran una producción 
favorable, por lo que hay disponibilidad del grano y, actualmente, el precio del maíz se 
ubica en alrededor de 4 mil 700 pesos por tonelada al productor, y de 5 mil 450 pesos 
por tonelada en molino, lo que permite un funcionamiento adecuado de la cadena 
productiva”, señaló la Sader. 
(https://elfinanciero.com.mx/economia/precio-de-la-tortilla-debe-mantenerse-sin-
cambios-hasta-mediados-de-2021-se-y-sader) 
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En el extranjero reconocen el manejo 

responsable de las finanzas: AMLO 

Viernes 13 noviembre 2020 / Alma E. Muñoz y Fabiola Martínez 

Al mantener la calificación de la deuda soberana de México dentro del rango de 

grado de inversión, Fitch Ratings reconoce el manejo responsable de las 

finanzas públicas, mientras la aprobación en lo general del Presupuesto de 

Egresos de la Federación (PEF) garantiza el financiamiento a todos los 

programas de gobierno, a las obras prioritarias, las participaciones a los estados 

y recursos suficientes para salud, aseguró el presidente Andrés Manuel López 

Obrador. 

Consideró un récord que diputados de oposición presentaran mil 29 reservas, 

porque ya no se dan moches y, en tono burlón, comentó al secretario de 

Hacienda, quien reía a su lado: Arturo (Herrera) no se aplicó, no negoció como 

Agustín Cartens, quien en tres años al frente de esa dependencia logró por 

unanimidad la aprobación del presupuesto, porque “empezaron a repartir los 

moches. 

“Era un acto de corrupción, compraban los votos, una vergüenza... Los dirigentes 

de partidos en la Cámara juntaban dinero suficiente y lo repartían, pero el 

negocio era construir. Un poco lo que hacían con los fideicomisos del Conacyt… 

primero hacían edificios, y ahí están como elefantes blancos, porque les 

importaba quedarse con los sobornos”, afirmó en conferencia de prensa. 

El Ejecutivo ratificó que la aportación de aguinaldos –cuyas transferencias antier 

se realizaron para la mayor parte de los trabajadores del Estado– es voluntaria 

y un asunto de conciencia para altos funcionarios e informó que por disminución 

de salarios se tienen ahorros de 80 millones de pesos, que se utilizarán para 

salud. 

Herrera, al explicar que se mantendrá en Hacienda hasta que el Presidente me 

aguante, abundó que la calificación de Fitch reconoce el marco macroeconómico 

estable, la solidez de las finanzas públicas y que no hay sobrendeudamiento, 

frente a la pandemia del Covid-19. 

Ahorramos probablemente cientos de miles de millones de pesos por mantener 

el grado de inversión, que es base para corporativos, empresas de gobierno y 

privadas, aseguró. 

López Obrador mencionó que la aprobación del PEF dará mucha tranquilidad 

para que no tengamos problemas presupuestales. Garantiza, agregó, los apoyos 

a municipios, inversión en educación, pago de salarios a trabajadores del Estado, 

aumento a pensiones de adultos mayores, para menores con discapacidad y 

becas. Asimismo, continuar la construcción del Tren Maya, las obras del istmo 

de Tehuantepec y prácticamente terminar el aeropuerto Felipe Ángeles. 
 



 

Se rayaron, sí les alcanza para elecciones y 

consulta sobre expresidentes: AMLO sobre 

presupuesto del INE 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Redacción 

Al Instituto Nacional Electoral (INE) le alcanza con el presupuesto autorizado 

para el próximo año, tanto para las elecciones intermedias como para la consulta 

ciudadana sobre el juicio a expresidentes, consideró este viernes el presidente 

Andrés Manuel López Obrador. 

"Yo creo que le alcanza al INE. Se rayaron, sí les alcanza (...), hoy en la 

madrugada leí unas declaraciones de uno de los consejeros, que a pesar del 

ajuste no iban a tener problema para la elección, que les alcanzaba", apuntó en 

la conferencia matutina. 

Sobre la consulta, agregó que también pueden hacerla si se aplica un plan de 

austeridad y se busca la colaboración de los ciudadanos. 

"Que todos aportemos, que todos participemos, para reducir los costos de la 

consulta. La tiene que hacer el INE, porque eso establece la Constitución, es lo 

formal, no se puede hacer de manera independiente con ciudadanos", señaló. 

El martes, la Comisión de Presupuesto y Cuenta Pública de la Cámara de 

Diputados acordó recortes al presupuesto de 2021 al Poder Judicial y al INE; en 

este último caso, la disminución es de 870 millones de pesos. 

Este viernes, una reportera dijo al presidente que el presupuesto final para el 

instituto es de 26 mil millones de pesos. "Se rayaron", respondió él. 
 



 

Diputados reciben iniciativa de AMLO para 

reformar outsourcing; la turnan a comisiones 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Zenyazen Flores y Víctor Chávez 

La presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María 

Sauri, anunció este viernes que se recibió la iniciativa de reformar para regular 

el outsourcing que el presidente Andrés Manuel López Obrador presentó en 

Palacio Nacional. 

La diputada indicó que se recibió del Ejecutivo Federal una iniciativa que reforma, 

adiciona y deroga diversas disposiciones de la Ley Federal del Trabajo; de la Ley 

del Seguro Social; de la Ley del Instituto del Fondo de la Vivienda para los 

Trabajadores; del Código Fiscal de la Federación; de la Ley del Impuesto sobre 

la Renta, y de la Ley del Impuesto al Valor Agregado. 

Agregó que el proyecto se turnó a las comisiones Unidas de Trabajo y Previsión 

Social y de Hacienda y Crédito Público, para que dictaminen dicha iniciativa en 

los próximos días. 

La propuesta también se turnó a las comisiones de Seguridad Social y de 

Vivienda para su opinión, dijo. 

Durante la presentación de la iniciativa, el presidente argumentó que el objetivo 

de la reforma es “poner orden en todo lo relacionado con la subcontratación 

llamada outsourcing, que se ha utilizado como una forma de defraudación fiscal 

y, sobre todo, que afecta a los trabajadores”. 

López Obrador afirmó que la subcontratación es un modo de negar prestaciones, 

ya que en muchas ocasiones, los trabajadores son despedidos cuando concluye 

el año para ser recontratados posteriormente. 



“Estamos seguros de que los legisladores van a analizar a profundidad esta 

propuesta y, en su caso, podrá aprobarse; ojalá sea lo más pronto posible”, 

señaló. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Diputados aprueban en lo particular el 

Presupuesto de Egresos 2021; pasa al Ejecutivo 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Zenyazen Flores y Víctor Chávez 

Tras una sesión semipresencial que se prolongó por casi 21 horas continuas y 

con 'mañanitas' y felicitaciones de la bancada de Morena para el presidente 

Andrés Manuel López Obrador, el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó este 

viernes en lo particular el Presupuesto de Egresos de la Federación (PEF) 2021. 

Esto se dio con 305 votos a favor, 151 en contra y cero abstenciones. Ahora 

pasa al Ejecutivo para sus efectos constitucionales. 

Los diputados aprobaron en lo general el PEF el miércoles, y ese mismo día 

reanudaron la sesión para desahogar las mil 29 reservas que se presentaron al 

dictamen. 

Finalmente la sesión iniciada hace dos días terminó esta jornada, con la 

aprobación del gasto neto total por 6 billones 295 mil 736 millones 200 mil pesos. 

Durante la sesión maratónica, los diputados de Morena y sus aliados solo 

admitieron nueve reservas al dictamen, que provinieron principalmente de 

integrantes de esa bancada y que contaron en algunos casos con el respaldo de 

los partidos de oposición. 

Las reservas admitidas no modificaron el gasto aprobado, ya que los recursos 

ganados en algunos rubros fueron reasignaciones. 

Las reservas aprobadas que se adicionaron al dictamen son: 

1. Creación de un grupo de trabajo en la Comisión de Presupuesto y de Pueblos 

Indígenas para darle seguimiento a los 111 mil millones de pesos asignados para 

2021 a los indígenas. (Morena) 



2. Incremento de 149 millones 402 mil pesos al Programa Fortalecimiento a la 

Excelencia Educativa para dotar de recursos a la Estrategia Nacional de Mejora 

de las Escuelas Normales que se le recortaron al programa de Apoyos a Centros 

y Organizaciones de Educación de la SEP. (Morena) 

3. En los ramos autónomos, se le recortaron 50 millones al presupuesto de la 

Cámara de Diputados y se los pasaron al Senado. (Morena) 

En estos ramos se había admitido quitarle 25 millones de pesos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación (SCJN) y otros 25 millones de pesos al Consejo 

de la Judicatura para darle un monto de 50 millones de pesos al Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. 

Sin embargo, de forma 'sorpresiva', la diputada de Morena proponente, María de 

los Ángeles Huerta del Río, pidió que se retirara la reserva y quedara sin efecto 

lo que ya había sido avalado por el Pleno. 

4. Se otorgaron 4.6 millones más al Programa Nacional de Reconstrucción para 

escuelas, que le retiraron a la Sedatu, con la finalidad de que se cuente con una 

asignación mínima de presupuesto en el componente educativo. (Morena) 

5. Se agregó un segundo párrafo al Artículo Octavo Transitorio del PEF para 

señalar que se destinarán recursos derivados del Fondo de Salud para el 

Bienestar a la detección oportuna y atención del cáncer infantil. (PVEM) 

6. Se incorporó un nuevo artículo transitorio al PEF para que la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, conforme a las disponibilidades presupuestarias con 

las que cuente, pueda asignar recursos para dar continuidad a todos los 

proyectos de 2020 que se tienen en cartera de inversión y los que en 2021 

cumplan los requisitos. (Morena) 

7. Se adicionó al Artículo Décimo Octavo Transitorio al dictamen del PEF 

referente al programa de La Escuela es Nuestra, que incluye recursos para 

ejecutar los objetivos del programa Escuelas de Tiempo Completo, que los 

recursos incluyan los apoyos para los maestros que imparten actividades 

académicas. (Morena) 

8-Se reetiquetaron 330 millones de pesos de la Secretaría de Salud que pasarán 

a la Secretaría de Bienestar para la atención de mujeres víctimas de la violencia. 

(Morena) 

9. Se integró el artículo Décimo Noveno Transitorio al dictamen del PEF a fin de 

que no se autorice a los ejecutores de gasto el pago de seguros de separación 

individualizada que no den cumplimiento estricto a las condiciones dispuestas de 

la Fracción Cuarta del párrafo segundo del Artículo 127 de Constitución. 

(Morena) 

Al concluir el desahogo de todas las reservas, algunos diputados hicieron uso de 

la voz para dar conclusiones sobre el PEF aprobado para 2021. 

El diputado de Morena, Rubén Cayetano, comentó que “cuando llegué aquí en 

el 2018, durante el mes de diciembre llegaron a mi oficina decenas de arcones 

navideños, maletas con carne congelada, botellas de vino, etcétera, todo lo 

regresé, incluso por oficio, tengo constancia, provenían de gobernadores, 

presidentes municipales y hasta empresas, y dizque organizaciones sociales 

acostumbrados a que aquí estaba el reparto del dinero del pueblo, nos querían 

'maicear'. Ahora ya no llegó ninguna dádiva porque ya no hay moches. Quienes 



aprobaban el presupuesto eran hombres de negocios y no representantes 

populares, eso se acabó”. 

Margarita García, diputada del Partido del Trabajo, afirmó que la oposición 

rechazó este PEF 2021 “porque saben que se acabaron los moches, saben que 

se acabó esa robadera en la que estaban mal acostumbrados. Les pido a todos 

que no sigan sorprendiendo al pueblo de México, corruptos son, se les acabaron 

los moches y las maletas de dinero que repartían durante mucho tiempo”. 

El diputado del PAN, Éctor Jaime Ramírez Barba, acusó que a pesar del 

Presupuesto avalado esta madrugada, “lo que es más preocupante es que la 

salud de los mexicanos se va a seguir viendo afectada. Antes de que acabe 

noviembre llegaremos a 100 mil muertos por COVID-19, en diciembre a 120 mil 

muertos, el doble de lo catastrófico”. 

Gustavo Calleja, diputado de Morena, señaló que “con este Presupuesto se 

avanzará en programas sociales, con este Presupuesto se reconoce el esfuerzo 

de los trabajadores, se fortalecen los programas de la Escuela es Nuestra, de 

Jóvenes Construyendo el Futuro, de Adultos Mayores, se acabaron los moches, 

los privilegios y la corrupción, ahora el Presupuesto está en beneficio del pueblo, 

por eso es un honor estar con Obrador”. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se resisten algunos estados a legislar en favor 

de los derechos de la mujer: SG 

Viernes 13 noviembre 2020 / Fabiola Martínez 

La titular de la Secretaría de Gobernación (SG), Olga Sánchez Cordero, aseguró 

que algunos estados se resisten a legislar en favor de los derechos y la seguridad 

de las mujeres. 

Aunque no precisó cuáles entidades están en esa posición, también resaltó que 

las mujeres son las más afectadas en la actual pandemia de Covid-19, tanto en 

pérdida de empleos como en asumir las responsabilidades del hogar. 

Al participar en el encuentro virtual de la Mesa de Cooperación para la Igualdad 

de Género en México, con titulares del cuerpo diplomático acreditado en México, 

la funcionaria hizo un recuento de las reformas legales para ampliar los derechos 

políticos de las mujeres, así como de la paridad de género en todos los órdenes 

de gobierno y de representación popular. 

Destacó también la actual presencia paritaria de las mujeres en el gabinete 

presidencial y en las legislaturas. 

La reforma más reciente, efectuda en abril pasado, fue para prevenir, sancionar 

y erradicar la violencia política contra las mujeres en razón de género, por lo que 

se están tipificando conductas y se establecen obligaciones y sanciones para los 

infractores. 

Si bien ambas reformas constituyen grandes pasos, no están del todo 

consolidadas. La armonización es una asignatura pendiente en algunos estados 

que han tenido resistencias, subrayó. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Se rompió pacto con el gobierno para lograr 

cambio en el outsourcing: IP 

Viernes 13 noviembre 2020 / Alejandro García 

La iniciativa de reforma para regular la subcontratación presentada por el 

presidente Andrés Manuel López Obrador quebrantó los acuerdos que mantenía 

el sector privado con el gobierno federal, a pesar de que los empresarios apoyan 

la idea de terminar con las prácticas ilegales cometidas bajo esta figura laboral, 

sostuvieron organismos de la iniciativa privada. 

El Consejo Coordinador Empresarial (CCE) señaló que el anuncio causó 

sorpresa y preocupación, pues viola el compromiso expreso de las autoridades 

de consultar con las organizaciones afectadas por estas disposiciones. 

La propuesta, destacó, desalienta la creación de empleos y pone en riesgo miles 

de puestos de trabajo, lo que agravaría la frágil situación económica de México. 

En el parlamento abierto realizado en 2019 en el Senado para discutir una 

eventual reforma, la iniciativa privada pactó con todas las fuerzas políticas 

regular la figura, evitar abusos y conservar empleos, y acordó con la actual 

administración trabajar en la futura iniciativa. 

Aunque los empresarios buscan erradicar las malas prácticas, una regulación 

altamente restrictiva conllevaría inevitablemente efectos nocivos en la economía, 

como los ingresos por exportaciones, pues sectores el automotriz, aeroespacial 

y minero utilizan esta figura. 

En momentos en que las empresas de todos los giros y tamaños están haciendo 

grandes esfuerzos para mantener su plantilla laboral debido a la pandemia de 

Covid-19, es insostenible generar mayores obstáculos en la materia, expuso. 

En entrevista con La Jornada, Raúl Maillard Barquera, presidente de la Comisión 

Laboral de la Cámara Nacional de la Industria de Transformación, dijo que con 

la iniciativa están buscando un tema fiscal, no laboral. 

La Confederación Patronal de la República Mexicana aseveró que la reforma es 

inflexible y unilateral, pues dañará la economía del país, aumentará la 

informalidad e inhibiría la creación de empleos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

INE anuncia hoy qué universidad monitoreará 

campañas 

Viernes 13 noviembre 2020 / Georgina Saldierna 

El Comité de Radio y Televisión del Instituto Nacional Electoral (INE) determinará 

este viernes qué institución educativa se hará cargo de monitorear la cobertura 

de las precampañas y campañas del proceso electoral en curso. Las candidatas 

son la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), cuya Facultad de 

Ciencias Políticas y Sociales se ha hecho cargo de la tarea en los comicios 

recientes, y las universidades Autónoma de Nuevo León, Iberoamericana y de 

las Américas, campus Puebla. 

Frente a esta determinación que divulgarán los consejeros electorales, los 

partidos políticos han tomado diversas posturas, desde quienes consideran que 

la Universidad Nacional debe seguir haciéndose cargo del monitoreo, hasta 

quienes estiman que se debe dar oportunidad de que lo haga otra institución 

educativa, para evitar monopolios. 

Obdulio Ávila, representante sustituto del Partido Acción Nacional (PAN) ante el 

INE, dijo que más allá de filias, la UNAM ya ha hecho el trabajo y lo ha hecho 

bien. La dimensión del reto que se avecina al ser la elección con el mayor número 

de cargos a elegir, debe motivar al órgano electoral a que la selección recaiga 

en quien ya ha hecho el trabajo. A titulo personal, puntualizó que este no es 

momento para experimentar. 

 

Pide no cerrar las puertas a alternativas 

 

Por su lado, Ernesto Guerra, representante del Partido Encuentro Social, 

reconoció la experiencia de la máxima casa de estudios en la materia, pero 

tampoco hay que estar cerrado a otras alternativas. 

Trascendió que la UNAM presentó una cotización de 24.5 millones de pesos, la 

Iberoamericana de 40 millones, la de las Américas de 13.5 millones y la de Nuevo 

León 20 millones de pesos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Recortan horario de operación de gimnasios, 

cines y museos en la CDMX 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Redacción 

Los gimnasios, cines, museos y otros recintos de la Ciudad de México deberán 

cerrar, a partir del 16 de noviembre, a las 19 horas, informó este viernes la jefa 

de Gobierno, Claudia Sheinbaum. 

Entre los negocios que entran en esta nueva norma están: 

*Casinos 

*Exposiciones 

*Teatros 

*Boliches 

*Acuarios 

*Clubes deportivos 

Respecto a los centros de culto también habrá restricciones en el horario de 

operación, mismas que serán anunciadas por cada religión. 

Estas medidas serán evaluadas en los próximos 15 días y se aplican porque, al 

ser sitios cerrados, son lugares donde los contagios por SARS-COV-2 pueden 

ocurren con mayor facilidad. 

Para la próxima semana, la CDMX se mantendrá en semáforo naranja con alerta, 

esto debido al incremento de hospitalizaciones por COVID-19. 
 
 
 
 



 

Demócratas afirman que Trump quiere anular 

más de 6 millones de votos en Pensilvania 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Erik Larson 

Los republicanos están tratando de anular ilegalmente 6.75 millones de votos en 

Pensilvania porque el presidente Donald Trump está “disgustado” por su derrota 

en el estado, aseguró el Comité Nacional Demócrata a un tribunal federal. 

Una demanda presentada esta semana por la campaña de Trump, que intenta 

evitar que Pensilvania certifique el resultado de la elección, “no solo viola la ley 

del estado, sino que elimina los derechos constitucionales de los votantes y 

candidatos e involucra indebidamente a este tribunal en cuestiones de ley del 

estado y minucias de la Administración electoral”, afirmó el comité en un 

documento presentado el miércoles por la noche para intervenir en el caso. 

La campaña argumenta que Pensilvania debería dejar de lado cada voto en todo 

el estado, o que solo se le permita certificar el resultado si no se cuentan más de 

680 mil papeletas por correo y de personas ausentes de un par de condados, 

entre ellos Filadelfia, de tendencia demócrata, que supuestamente no 

permitieron que los observadores se acercaran lo suficiente al proceso de 

escrutinio de votos. 

Trump y sus aliados republicanos han convertido el proceso de observación de 

las papeletas en un elemento central de su afirmación, sin fundamento, de que 

un enorme fraude de boletas por correo pasó desapercibido porque los 

observadores no pudieron realizar su labor adecuadamente en Pensilvania y 

Michigan. 



Todo ello forma parte de las medidas legales para bloquear el triunfo del 

presidente electo, Joe Biden. 

Se esperaba que el máximo oficial electoral de Pensilvania solicite al juez que 

desestime la demanda el jueves, y los argumentos orales sobre el caso están 

previstos para el 17 de noviembre. 

En una demanda relacionada, presentada previamente por la campaña de 

Trump ante un tribunal del estado, los abogados de Filadelfia pidieron al tribunal 

superior de Pensilvania que revocase un fallo que permitía a los observadores 

llegar a alrededor de 1.8 metros del proceso de escrutinio, argumentando que 

una ley del estado diseñada para la transparencia no incluye tal requisito.  

La campaña había ensalzado el fallo como una gran victoria. 

El código electoral del estado solo requiere que se permita a los representantes 

de los partidos y candidatos “permanecer en la sala” donde se procesan las 

votaciones por correo y de personas ausentes, apuntaron los abogados de la 

ciudad demócrata el miércoles por la noche a la Corte Suprema de Pensilvania. 

Un fallo a favor de la ciudad perjudicaría las posibilidades de Trump en ese caso. 

La campaña de Trump también presentó el miércoles por la noche una serie de 

apelaciones específicas en Pensilvania que impugnan las decisiones de la junta 

electoral de Filadelfia para contar las papeletas que los republicanos argumentan 

que no deben contarse. 

Biden lidera en el estado por más de 50 mil votos. 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

Tampoco Alacatlatzala llega a mesa conciliatoria 

del conflicto agrario con Malinaltepec 

Viernes 13 noviembre 2020 / Carmen Gonzalez Benicio 

Guerrero, Tlapa. - Los integrantes de los Bienes Comunales de Alacatlatzala no 

llegaron a la mesa conciliatoria promovida por autoridades estatales y federales 

agrarias en las instalaciones de la Procuraduría Agraria en Tlapa este 12 de 

noviembre. El 11 de noviembre que se citó a los del núcleo comunal de 

Malinaltepec tampoco llegaron, pero se comunicaron diciendo que estaban en la 

Ciudad de México en reuniones con funcionarios de la Secretaría de 

Gobernación para pedir atención al conflicto y solicitar seguridad. 

En la reunión programada para las 2:00 de la tarde estuvieron del Registro 

Agrario Nacional (RAN) en Guerrero, Francisco Javier Rendón Secundino; el 

director general de Asuntos Agrarios del gobierno del estado, Bert Cabañas; el 

delegado regional de la Secretaría de Bienestar, Julio Lázaro Bazán; el jefe de 

distrito de la Secretaría de Desarrollo Rural, Lorenzo Ramírez; el jefe de 

residencia de la Procuraduría Agraria (PA), René Neponuceno Nieto y 

funcionarios de Gobernación estatal, así como el presidente municipal de 

Malinaltepec, Abel Bruno Arriaga, la síndica procuradora y regidores. 

Al no asistir los comuneros de Alacatlatzala los representantes de las 

instituciones firmaron el acta circunstanciada concluyendo la mesa conciliatoria 

de manera rápida y sólo se accedió al documento facilitado por el director general 

de Asuntos Agrarios, Bertín Cabañas López. 

El texto dice que ante la inasistencia de los representantes de Alacatlatzala, 

Zenaido Cano Galindo y Rogelio García Cano levantaron un acta 

circunstanciada en la que acordaron volver a convocar a los núcleos en 

audiencia de conciliación de acuerdo con la agenda de trabajo de la mesa 

agraria. 

Las reuniones convocadas el 11 y 12 de noviembre son para dar seguimiento a 

la mesa del 21 de octubre para atender la controversia agraria entre Santa Rosa 

Alacatlatzala contra Malinaltepec y sus anexos Encino Roble Mesón, Obispo y 

Plan Natividad para buscar una conciliación. 

No se dijo si habían tenido algún contacto con Alacatlatzala para conocer los 

motivos de su ausencia. 

Una fuente de la mesa mencionó que era posible que Alacatlatzala no acudiera 

por la información que había trascendido de que habían localizado a dos 

personas en el territorio de Malinaltepec y se mencionó que podía ser los dos 

hombres de Alacatlazala denunciados como desaparecidos, lo que agrava la 

situación en la zona. 



Antes de la hora de la reunión se buscó por teléfono al presidente del 

Comisariado de Bienes Comunales de Alacatlatzala, Zenaido Cano, quien 

atendió diciendo que no haría declaraciones, y mencionó que no sabía nad de la 

reunión en Tlapa, que no estaría y que no se sentaría con Malinaltepec. 

Antes de la hora de la reunión empezó a difundirse el hallazgo de dos cuerpos 

en el entronque a la cabecera municipal de Malinaltepec, en el tramo crucero del 

Tepeyac y Unión de las Peras en el punto conocido como Mojonera y como 

posible identidad de las dos personas desaparecidas el pasado 1 de noviembre 

en que hubo un enfrentamiento armado entre los de Alacatlazala y Malinaltepec, 

en que ambos se acusaron de incursione y de que hubo heridos, muertos y 

desaparecidos. 

 

Los comuneros de Malinaltepec se mantienen en la Ciudad de México 

 

El comisariado de los Bienes Comunales de Malinaltepec, Sebastián Ramírez 

Hernández consultado por teléfono mencionó que la comisión de 40 personas 

permanece en la Ciudad de México en la Secretaría de Gobernación en espera 

de que los reciba el subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, 

Alejandro Encinas Rodríguez. 

Los comuneros de Malinaltepec consiguieron una reunión en la Secretaría de 

Gobernación (Segob) el pasado 5 de noviembre cuando retuvieron a los 

integrantes de una comisión de búsqueda integrada por policías Ministerial, 

Estatal, de la Fiscalía, el Ejército y la Guardia Nacional y del Centro de Derechos 

Humanos de la Montaña Tlachinollan, aunque dijeron en una minuta “que fue 

una reunión de trabajo para hacerse escuchar”. 

Esa comisión buscaba, luego de la denuncia de Alacatlatzala en el Ministerio 

Público, a Álvaro Castañeda Mendoza y Juan Castañeda Cano considerados 

desaparecidos en los hechos del 1 de noviembre cuando ocurrió un 

enfrentamiento armado entre los núcleos, señalándose ambos de incursiones 

violentas en las que hubo heridos, muertos y desaparecidos entre las 

comunidades de Yautepec y El Mesón. 

Por ese motivo, les dieron la fecha de reunión para el lunes 9 de noviembre, y 

se trasladaron el domingo a la Ciudad de México para entablar diálogo con 

funcionarios de la Segob, aunque ese mismo día después de la reunión 

protestaron porque no les dieron ningún escrito o acuerdo concreto en el 

planteamiento de un módulo de seguridad permanente en la zona de conflicto y 

mesas de trabajo para atender y buscar la paz en la zona, según declaraciones 

del comisariado. 

Con ese argumento no acudieron a la reunión con las autoridades municipales, 

estatales y federales programada el pasado 11 de noviembre en Tlapa porque 

estaban realizando otras gestiones. 

Hasta este jueves, Ramírez Hernández dijo que seguían a la espera de la minuta 

de acuerdos con el subsecretario de Seguridad Pública federal, Ricardo Mejía 

Berdeja y reunirse con Alejandro Encinas y que no se regresarían de la Ciudad 

de México hasta que no tuvieran una respuesta concreta sobre su exigencia de 

seguridad permanente de la Guardia Nacional entre Yautepec y El Mesón. 

 



 

Continúa disputa por tierras en Chocholá 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Redacción 

Yucatán. - A siete años de haber denunciado a propietarios de una cementera 

por presunta apropiación ilegal de 612 hectáreas, 60 ejidatarios del municipio de 

Chocholá siguen la lucha por recuperar su patrimonio. 

Esas tierras de uso común del ejido fueron cedidas por autoridades agrarias para 

la construcción de dicha obra, que ni siquiera cuenta con Manifestación de 

Impacto Ambiental (MIA), explicó Salvador Ricalday Soto, asesor jurídico de los 

campesinos. 

“El personal de la Procuraduría Agraria inició un procedimiento para hacer una 

parcela de 602 hectáreas y adjudicarla a varios inversionistas. Ese 

procedimiento fue viciado y no responde a las labores que estas autoridades 

deberían estar haciendo”, acusó 

Además, explicó que cuando se cedieron dichas tierras a los empresarios, el 

proceso de demanda de amparo que interpusieron los ejidatarios no tuvo el 

cauce deseado. 

“De hecho se perdió, literalmente se perdió, porque esperábamos, aunque sea 

una respuesta y nunca supimos que pasó. Decían los magistrados del Tribunal 

Unitario Agrario que no habíamos interpuesto tal proceso, cuando había 

evidencias de ello”, sostuvo. 

Añadió que, aunque la fábrica de cemento está construida, no está en 

funcionamiento por el actual proceso de denuncia que ya han interpuesto. 



 

Denuncian anomalías en el Tribunal Unitario 

Agrario de Yucatán 

 

Jueves 12 noviembre 2020 / Redacción 

En el Tribunal Unitario Agrario (TUA) número 034 prevalece la negligencia, el 

dolo y la corrupción, denunció el representante de la asociación Lucha Maya 

Peninsular, Salvador Ricalday Soto, quien afirmó que tal irregularidad impide la 

pronta solución a los numerosos líos de terrenos ejidales. 

La situación legal se complica aún más a consecuencia de la contingencia por 

Covid-19, ya que los procesos legales se han retrasado de manera notable 

además que actualmente, el TUA sólo labora al 30 por ciento de su capacidad. 

El también asesor jurídico de los ejidatarios de Chocholá ejemplificó su caso 

como parte demandadora, pues las notificaciones no les llegan a tiempo, de 

acuerdo con lo establecido en la Ley, “como si estuvieran beneficiando a la otra 

parte”. 



Comentó que el pasado 30 de octubre le notificaron que el viernes 6 del mes en 

curso sería la audiencia sobre una de las querellas interpuestas, es decir, el 

plazo fue tres días hábiles cuando la ley le otorga seis días. 

Remarcó que no es la primera vez que ocurre tal anomalía en su contra, por lo 

que consideró que en el TUA prevalece “la negligencia, el dolo y puede ser que 

la corrupción por parte de los notificadores y/o el encargado de los 

procedimientos”, quienes son los encargados de las notificaciones. 

Ante tal irregularidad, anunció que el próximo lunes 16 acudirá al TUA para 

entregar un escrito, en el cual se señalarán las anomalías al mismo tiempo que 

le pedirá al magistrado la amonestación al personal que nuevamente incurra a 

anomalías. 

Resaltó que seguirá los protocolos establecidos, pues si la anomalía continuara, 

entonces interpondrá una querella en contra del magistrado. 

El entrevistado comentó que tales irregularidades también prevalecen entre el 

personal del Registro Agrario Nacional (RAN) y de la Procuraduría Agraria (PA). 

“Ya se interpusieron quejas en contra del personal de la PA y del RAN, en los 

órganos internos de control, ya que violaron los procedimientos para favorecer a 

los particulares. Hasta el momento ya se aportaron las pruebas y se esperan los 

resultados”, acotó durante la conferencia de prensa. 

Al hacerle ver que son otros los delegados que están a cargo de ambas 

instancias federales afirmaron que “se cuestiona la institucionalidad no al 

funcionario”. 

Expresó que en el TUA continúa el proceso interpuesto por los ejidatarios de 

Chocholá, es decir, hay una demanda la nulidad de compraventa 612 hectáreas 

de terreno de uso común a varios particulares. 

Resaltó que la ley permite que los terrenos de los ejidos pueden ser otorgados a 

una sociedad para su explotación, con un período de vigencia de 25 años, 

siempre y cuando se demuestra el buen uso del suelo. 

Pero en el caso de Chocholá, “hubo una ficción, primero fue la asignación de 612 

hectáreas de tierras sin tener expediente de cambio de uso de suelo y mucho 

menos el Manifiesto de Impacto Ambiental (MIA) y otras licencias que otorga la 

Secretaría del Medio Ambiente y Recursos Naturales (Semarnat) y la 

Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (Profepa). 

A pesar de la arbitrariedad, se entregaron los terrenos a particulares, quienes 

desmontaron y deforestaron, provocando un daño a la biodiversidad del lugar, 

expresó Ricalday Soto, quien es asesor jurídico de los ejidatarios de Chocholá 

desde hace dos años. 

Hay 500 ejidatarios en Chocholá, y con la presenta irregularidad se afectó a 60, 

quienes cuentan con el apoyo de 250 compañeros, por lo que son 310 los 

inconformes. 

Expresó que los procedimientos legales datan de 2013, logrando meter 25 juicios 

y a partir de 2018 interpusieron cinco más, por lo que ya son 30 los expedientes. 

Por lo pronto, hay siete expedientes que están en vías de solución y los otros 

están en proceso. 

Al mismo tiempo, hay dos amparos, uno se interpuso en el Colegiado de Circuito 

en Mérida y el segundo, en la Ciudad de México. 

 



 

Da CFE descuento a la cantera ejidal 

 

Tras las gestiones realizadas ante Gobierno federal, se autorizó dar un descuento del 

50% en el pago de energía eléctrica, en apoyo a los ejidatarios de Tlilapan 

Viernes 13 noviembre 2020 / Raymundo García 

Después de varios trámites realizados ante el Gobierno Federal, la Unidad Ejidal 

de Extracción de Materiales Pétreos Cantera Ejidal, obtuvo un descuento de más 

del 50 por ciento del pago por consumo de energía eléctrica para el 

funcionamiento del sistema de trituración. 

Fue necesario solicitar de manera directa al presidente de la República Andrés 

Manuel López Obrador, y a la Comisión Federal de electricidad CFE, la 

consideración de los costos de consumo, y no hace mucho se canalizó a la 

delegación Veracruz establecer el análisis, que ya se aprobó. 

Así lo señaló el ex administrador y presidente del Comisariado Ejidal, Enrique 

del Valle López, quien añadió que con esto se tendrá una estabilidad financiera, 

para superar los problemas económicos que enfrentó la empresa por la 

pandemia del coronavirus SARS-CoV-2 (covid-19), al disminuir sus ingresos por 

las bajas ventas. 

A su salida en el cambio del comité del Comisariado Ejidal, el cual quedó bajo la 

responsabilidad de Griselda Vázquez, también dejó una estrategia de prevención 



para evitar el contagio de la enfermedad que afectó a más de 17 trabajadores, y 

causó el deceso de uno de ellos. 

Explicó que a dicha empresa fundada por ejidatarios hace 45 años, durante su 

administración se le inyectaron recursos para actualizarla ya que la última 

ocasión se dio hace unos 26 años, y ya se tenía equipo obsoleto, lo que significa 

que se tendrá un mejoramiento en el aprovechamiento de los materiales pétreos. 

Reconoció que aún persisten los riesgos de la pandemia, y así como en su 

momento quienes resulten enfermos tendrán la atención debida, como los 

compañeros que presentaron coronavirus, con servicios médicos 

especializados, medicamentos y toda la atención que merecen como socios. 

En lo que refiere a los recursos inyectados en los primeros dos años que estuvo 

al frente, se adquirieron un compresor, un martillo- pica, un equipo de 

perforación, otra máquina trituradora, y un cargador frontal, con ello se garantiza 

por años el buen funcionamiento de dicha empresa. 

Así como se aplicó un nuevo sistema de apoyo para los trabajadores, como 

préstamos personales, al deporte, días especiales con festejos públicos, a la 

iglesia, el acercamiento a las autoridades municipales, y acciones que 

favorezcan la economía de la zona, se continuará con el nuevo comité-

administración. 

A manera de agradecimiento, el comité saliente presentó un bosquejo en el cual 

se reconoció a los fundadores del ejido, de la empresa, y a los que a través de 

las décadas ha estado al frente de la administración y los destinos de las áreas 

ejidales legalmente reconocidas ante la Procuraduría Agraria. 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Demanda Hugo Cabrera más recursos para 

productividad del campo 

 

Jueves 12 noviembre 2020 / Redacción 

Querétaro. - El diputado local, Hugo Cabrera, presentó exhortos para que se 

reasignen recursos ante los recortes y eliminación de programas contenidos en 

este paquete fiscal, relacionados a la productividad del campo mexicano, así 

como en lo referente a los recursos para el Registro Agrario Nacional, la 

Procuraduría Agraria y los Tribunales Agrarios, que son los órganos que se 

encargan de la justicia agraria en México.  

“Debemos hacer un frente común y levantar la voz para que no se castigue más 

a quienes con esfuerzo y con largas jornadas bajo el sol procuran el alimento en 

la mesa de los mexicanos” señaló Hugo Cabrera desde la Tribuna del Congreso 

Local. Explicó que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la 

Federación 2021, con una intención del grupo mayoritario en la Cámara de 

Diputados de no quitar ni una coma, de omitir el análisis, de evitar el debate, y 

de no discutir el porvenir de México en lo referente al sector agropecuario.  

“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten 

las reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y 

competitivo; ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos 

exhortos en materia de atención al campo mexicano y particularmente 



queretano” detalló el Diputado Local. Hugo Cabrera subrayó que los altos 

recortes en los últimos dos años han provocado la desaparición de programas 

como:  

Promoción Comercial y Fomento a las Exportaciones, el de Incentivos para los 

Productores de Maíz y Frijol, Proagro Productivo, y Concurrencia; dando 

prioridad a programas asistencialistas como Sembrando Vida, el cual ha dado 

pocos frutos, ya que datos de CONEVAL y de organizaciones señalan que sólo 

el 7 % de los árboles planeados han sobrevivido en el primer año.  

“El campo hoy nos demanda igualdad, ni más ni menos, apostar por el 

asistencialismo no genera prosperidad; recordemos, sin justicia para el campo, 

no hay desarrollo para México y por ende para Querétaro” concluyó Hugo 

Cabrera. 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Demanda Hugo Cabrera más recursos para 

productividad del campo mexicano 

 

Viernes 13 noviembre 2020 / Redacción 

Presenta Hugo Cabrera exhortos para que se reasignen recursos ante los 

recortes y eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, 

relacionados a la productividad del campo mexicano, así como en lo referente a 

los recursos para el Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y los 

Tribunales Agrarios, que son los órganos que se encargan de la justicia agraria 

en nuestro país.   

“Debemos hacer un frente común y levantar la voz para que no se castigue más 

a quienes con esfuerzo y con largas jornadas bajo el sol procuran el alimento en 

la mesa de los mexicanos” señaló Hugo Cabrera desde la Tribuna del Congreso 

Local.   

Explicó que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2021, con una intención del grupo mayoritario en la Cámara de Diputados de no 

quitar ni una coma, de omitir el análisis, de evitar el debate, y de no discutir el 

porvenir de México en lo referente al sector agropecuario.   



“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten 

las reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y 

competitivo; ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos 

exhortos en materia de atención al campo mexicano y particularmente 

queretano” detalló el Diputado Local.   

Hugo Cabrera subrayó que los altos recortes en los últimos dos años han 

provocado la desaparición de programas como: Promoción Comercial y Fomento 

a las Exportaciones, el de Incentivos para los Productores de Maíz y Frijol, 

Proagro Productivo, y Concurrencia; dando prioridad a programas 

asistencialistas como Sembrando Vida, el cual ha dado pocos frutos, ya que 

datos de CONEVAL y de organizaciones señalan que sólo el 7 % de los árboles 

planeados han sobrevivido en el primer año.   

“El campo hoy nos demanda igualdad, ni más ni menos, apostar por el 

asistencialismo no genera prosperidad; recordemos, sin justicia para el campo, 

no hay desarrollo para México y por ende para Querétaro” concluyó Hugo 

Cabrera.   
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Hugo Cabrera demanda más recursos para el 

campo mexicano 

 

El diputado presentó exhortos para que se reasignen recursos ante los recortes y 

eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, relacionados a la 

productividad del campo mexicano 

Jueves 12 noviembre 2020 / Redacción 

El diputado Hugo Cabrera presentó exhortos para que se reasignen recursos 

ante los recortes y eliminación de programas contenidos en este paquete fiscal, 

relacionados a la productividad del campo mexicano, así como en lo referente a 

los recursos para el Registro Agrario Nacional, la Procuraduría Agraria y los 

Tribunales Agrarios, que son los órganos que se encargan de la justicia agraria 

en nuestro país. 

“El campo hoy nos demanda igualdad, ni más ni menos, apostar por el 

asistencialismo no genera prosperidad; recordemos, sin justicia para el campo, 

no hay desarrollo para México y por ende para Querétaro” concluyó Hugo 

Cabrera. 

Explicó que se aprobó en lo general el Presupuesto de Egresos de la Federación 

2021, con una intención del grupo mayoritario en la Cámara de Diputados de no 



quitar ni una coma, de omitir el análisis, de evitar el debate, y de no discutir el 

porvenir de México en lo referente al sector agropecuario. 

“Esperamos que en el análisis, discusión y votación en lo particular se acepten 

las reservas que buscan generar un campo próspero, incluyente, productivo y 

competitivo; ante esta situación, desde esta Soberanía, presentamos dos 

exhortos en materia de atención al campo mexicano y particularmente 

queretano” detalló el Diputado Local. 

Hugo Cabrera subrayó que los altos recortes en los últimos dos años han 

provocado la desaparición de programas como: Promoción Comercial y Fomento 

a las Exportaciones, el de Incentivos para los Productores de Maíz y Frijol, 

Proagro Productivo, y Concurrencia; dando prioridad a programas 

asistencialistas como Sembrando Vida, el cual ha dado pocos frutos, ya que 

datos de CONEVAL y de organizaciones señalan que sólo el 7 % de los árboles 

planeados han sobrevivido en el primer año. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Instalan mesa de trabajo por inconformidades 

sobre el Tren Maya en Champotón 

 

Jueves 12 noviembre 2020 / José Valencia 

En gira de trabajo, la delegada federal, Katia Meave Ferniza se reunió con 

ejidatarios de las comunidades de Miguel Colorado, 5 de Febrero e Xbacab, 

donde se encuentran en el tramo 2 del Proyecto “Tren Maya”, que tiene un buen 

avance en las obras que se realizan. 

La delegada federal, Meave Ferniza, junto con autoridades de la Procuraduría 

Agraria, el equipo de trabajo técnico y social de Tren Maya, ejidatarios y 

pobladores; se reunieron para aclarar dudas referentes al tema, además se dio 

atención a la comunidad por medio de mesas con personal de la Secretaría de 

Bienestar referente a los programas sociales. 

Sin embargo, bajo inconformidad, ejidatarios de Miguel Colorado y 5 de Febrero 

“aceptaron” las explicaciones por parte de funcionarios de la empresa Barrientos 

y Asociados, en donde dejaron en claro que no había ningún faltante, por lo que 

habían recibido lo justo y no había dinero alguno para resarcirles al estar los 

pagos apegados a los avalúos, los ejidatarios mostraron su inconformidad al 

estar en desacuerdo con las explicaciones a modo que realizaron, en donde 

campesinos aseguran que fueron víctimas de un fraude por parte de funcionarios 

de esta empresa que fueron contratados por el Fondo Nacional de Fomento al 

Turismo (Fonatur). 

Ante ello, Meave Ferniza dispuso de la instalación de mesas de trabajo para el 

análisis de cada caso, hecho que fue aceptado bajo inconformidad, reveló el 



ejidatario Antonio Pérez Sanguino quien aseguró que sólo vueltas le dan al tema, 

sin que se resuelva nada en concreto, por lo que aseguró van a esperar las 

mesas de trabajo para sacar todas sus inconformidades en torno al 

megaproyecto del Tren Maya. 

Xbacab fue la única localidad donde los 164 ejidatarios, por unanimidad 

aceptaron la aclaración sobre los pagos que recibieron por el derecho de vía, por 

el cual recibieron un millón 115 mil 500 pesos,  que se repartieron en partes 

iguales, sin que existiera inconformidad alguna, al recibir la noticia que se 

atenderán problemáticas de caminos “cosecheros” que se encuentran en 

deplorables condiciones, al igual que calles de la comunidad que recibirán 

atención de forma directa por el Gobierno Federal. 

Pensión En Champotón, este miércoles los adultos mayores y personas con 

discapacidad que aún cobran con holograma recibieron el pago de dos mil 620 

pesos del último bimestre del año que son noviembre-diciembre, fue un total de 

430 beneficiados de las comunidades de Moquel, Paraíso, Punta Xen, Villamar, 

Vicente Guerrero y la cabecera municipal de Champotón. 

Desde las 13:00 horas la gente empezó a llegar a la cancha techada de la unidad 

deportiva “Ulises Sansores”, donde los esperaban los servidores de la nación, 

ya que estas personas desde hace dos años están en el holograma; el pago 

inició a las 14: 10 horas, y terminaron pasado de la 16:00 horas, ya que la 

persona venía acompañada por un familiar. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Registro Agrario Nacional en Xalapa sigue 

cerrado 

Jueves 12 noviembre 2020 / Manuel Regueyra 

Veracruz. - Es del dominio público lo que estamos viviendo con esto de la 

pandemia, esperando que todos los ejidatarios se encuentren bien de salud. 

A partir del mes de octubre nos reincorporamos a las actividades de la oficina, 

tanto en Cosamaloapan como en el módulo que tenemos en Tierra Blanca a 

cargo de la Licenciada María Nancy Prior Ramírez, dijo el Licenciado Ángel 

Barrios Domínguez, jefe de la oficina de la Procuraduría Agraria en 

Cosamaloapan. 

No estamos dando una atención al cien por ciento en virtud de que tenemos que 

cuidar y atender el protocolo que nos fue dispuesto por Oficinas Centrales para 

dar la atención dentro del marco de higiene y de la salud que se está 

estableciendo por parte de la Secretaría de Salud, apuntó. 

Se está atendiendo asuntos más que nada de Asesoría, Información, 

desafortunadamente el Registro Agrario Nacional (RAN) de la ciudad de Xalapa 

no ha abierto puertas para reiniciar actividades y en función de ello, pues 

nuestras actividades, nuestro trabajo, la gran mayoría del quehacer de la 

Procuraduría Agraria termina con una inscripción en el RAN, indicó Barrios 

Domínguez. 

Y obvio, al estar cerrado el RAN no podemos realizar trámites a favor de los 

ejidatarios ante esa dependencia, añadió. 

La conciliación es uno de los asuntos que más tratamos en la Procuraduría y 

ahorita es lo que menos estamos atendiendo porque esto implica reunir grupo 

de personas, de más de 10 ó 15 personas para resolver un conflicto por posesión 

de tierra, delimitación de lindero, ubicación de linderos inter parcelarios o de ejido 

con ejido, esos son asuntos que ahorita no estamos tratando, mencionó. 

Estamos tratando Asesorías, apoyo documental o elaboración de algún contrato 

de enajenación, arrendamiento, que les piden para presentar en los ingenios, 

para obtener algún crédito o programa de gobierno federal; no estamos 

atendiendo de manera directa audiencias públicas de más de 2 personas para 

no correr riesgo con los contagios, dijo Barrios Domínguez. 

¿Cuándo se llevarán a cabo las Asambleas para nombrar a los nuevos 

Comisariados Ejidales? 

No es el caso propio del ejido Tierra Blanca, tenemos entre 60 y 70 ejidos de la 

Cuenca del Papaloapan que se encuentran vencidos en sus Órganos de 

Representación de marzo a la fecha, respondió. 

Y como ya se encuentran vencidos debemos apegarnos a un procedimiento para 

llevar a cabo la expedición de la convocatoria, y buscar el apoyo de los 



Ayuntamientos a través de las Direcciones de Protección Civil y poder celebrar 

las Asambleas, agregó. 

Sí está resultando bastante complejo porque tenemos ejidos que son de más de 

100 ejidatarios, 200 ó 400 ejidatarios, ahí es una situación bastante compleja; en 

ejidos pequeños cuidando el protocolo de higiene no vamos a tener ningún 

problema para llevar a cabo las Asambleas de cambio de Órganos Ejidales, 

manifestó Barrios Domínguez. 

En el ejido Tierra Blanca hemos tenido reuniones de carácter informativo, la 

última vez que me reuní con el aún presidente del Comisariado Ejidal, Magdaleno 

Gómez y algunos ejidatarios que tienen la pretensión de participar en la elección, 

se acordó que van a esperar unos días más, al cambio de color del semáforo, 

hizo saber. 

Hay que entender que en el ejido Tierra Blanca la mayoría de los ejidatarios son 

personas mayores y se está cuidando esa situación, cerró Ángel Barrios 

Domínguez. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

El Tren Maya impulsará un nuevo modelo 

turístico para el sureste mexicano: Fonatur 

Viernes 13 noviembre 2020 / Redacción 

El Tren Maya impulsará un nuevo modelo de desarrollo turístico para el sureste 

mexicano, generará opciones para los pequeños productores agrícolas e 

implantará un nuevo ordenamiento territorial, aseveró el titular del Fondo 

Nacional de Fomento al Turismo (Fonatur), Rogelio Jiménez Pons, quien 

también es encargado del proyecto. 

Al participar en el debate magistral El Tren Maya: ¿destrucción ambiental o 

desarrollo económico?, como parte de los trabajos del Seminario Internacional 

Virtual Políticas Públicas para la Transformación Social Global en la Era 

Pospandémica, organizado por el Programa Universitario de Estudios sobre 

Democracia, Justicia y Sociedad de la UNAM, dirigido por John Ackerman, el 

funcionario aseveró que no se generarán daños ambientales. 

En contraparte, Ana Esther Ceceña, coordinadora del Laboratorio 

Latinoamericano de Geopolítica del Instituto de Investigaciones Históricas de la 

UNAM, indicó que el proyecto impone un concepto de urbanización, a la larga 

tendrá impactos negativos en lo ambiental, social y cultural de la región. 

El Tren Maya y otros proyectos turísticos e inmobiliarios, subrayó la 

investigadora, generarán una sobrexplotación y contaminación de los mantos 

acuíferos, la desecación de los cuerpos de agua subterráneos, la destrucción de 

la selva, entre otros. 

Ambos debatieron los pros y los contras de la consolidación. Jiménez Pons dijo 

que una de las prioridades es propiciar la participación de los habitantes de las 

comunidades de la región, sobre todo de los dueños de la tierra. Aseveró que se 

les ha pagado en derecho de vía por sus tierras y que sólo se está comprando 

lo necesario para el paso del riel y espacios para la operación. 

Ceceña por su lado afirmó que comparte la preocupación del gobierno por 

atender a los habitantes del sureste del país aunque, acotó, no coincide con la 

idea de que esto sea mediante la urbanización. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

Precio de la tortilla debe mantenerse sin cambios 

hasta mediados de 2021: SE y Sader 

 

Jueves 12 noviembre 2020 / Héctor Usla 

El Gobierno federal determinó que el precio de la tortilla a nivel nacional debería 

mantenerse sin cambio, por lo menos, hasta mediados del próximo año, por lo 

que actualmente no existe ninguna justificación para aumentar su precio. 

En un comunicado conjunto, la Secretaría de Economía y la Secretaría de 

Agricultura y Desarrollo Rural (Sader) informaron que no hay presiones 

inflacionarias que avalen un aumento a este bien alimenticio. 

“Por lo que las recientes expresiones de empresas o personas sobre supuestos 

aumentos podrían constituir violaciones a la Ley Federal de Protección al 

Consumidor y a la Ley Federal de Competencia Económica”, detallaron. 

El miércoles, Homero López García, presidente del Consejo Nacional de la 

Tortilla, señaló en entrevista con El Financiero Bloomberg, que desde el primer 

bimestre de 2020, la industria de la tortilla ha tenido que afrontar diversos 

aumentos en el costo de sus operaciones, por lo que a partir del primero de 

diciembre el precio del kilo de tortilla se elevaría en un peso. 

Con el fin de evitar aumentos injustificados en los insumos que pudieran impactar 

en el precio final de la tortilla, las autoridades del Gobierno de México han venido 

monitoreando permanentemente la estructura de costos de todos los eslabones 

del conjunto de la cadena productiva maíz grano-masa-harina-tortilla. 

“Las cosechas del ciclo agrícola Primavera-Verano 2020 registran una 

producción favorable, por lo que hay disponibilidad del grano y, actualmente, el 

precio del maíz se ubica en alrededor de 4 mil 700 pesos por tonelada al 



productor, y de 5 mil 450 pesos por tonelada en molino, lo que permite un 

funcionamiento adecuado de la cadena productiva”, señaló la Sader. 

En reunión virtual, la secretaria Graciela Márquez Colín y el secretario Víctor 

Villalobos Arámbula coincidieron en llevar acciones conjuntas en la evaluación 

de las cosechas de maíz, costos de producción y procesos industriales para 

determinar, en consenso, un precio de la tortilla asequible y que refleje las 

condiciones de competencia del mercado. 

Asimismo, los secretarios pusieron al tanto a la Procuraduría Federal del 

Consumidor (Profeco) y a la Comisión Federal de Competencia Económica 

(Cofece) sobre los anuncios realizados por algunos agentes económicos para 

los efectos legales a que haya lugar. 

De acuerdo con datos del Instituto Nacional de Estadística y Geografía (Inegi), 

el precio de la tortilla de maíz se ha mantenido en línea con la inflación. 

En octubre pasado, el precio de las tortillas presentó un alza de 4.08 por ciento 

a tasa anual, cifra casi idéntica al 4.09 por ciento que reportó la inflación general 

de precios a nivel nacional. 

 

 

 

 

 


